
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Rad.: 076 2019 01557 

 

 
Niégase lo solicitado por improcedente, dado que el bien objeto de la 
medida cautelar no se encuentra en la jurisdicción de este juzgado, por ello 

mediante auto de 5 de noviembre de 2019 se comisionó al señor Juez civil 
municipal de Chiquinquirá, Boyacá, siendo librado el despacho comisorio 
No. 155 de 19 de noviembre de 2019, el que se retiró el 29 de noviembre 
siguiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

(2) 
 

 
 

Firmado Por: 

 
JOHN SANDER GARAVITO SEGURA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 76 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-80 de 1º de diciembre de 2020 


